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ANÁLISIS DEL SECTOR CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

N.º SVIV MIN C 036 DE 2025 

 

OBJETO: 

 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE 

MEJORAMIENTO DE EJES VIALES CONECTORES URBANOS CON JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL 

DEL MUNICIPIO DE OCAÑA, NORTE DE SANTANDER. 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo 3 del artículo 2.2.1.1.2.1.1. Del Decreto 1082 

de 2015 y en la guía para la elaboración de los Estudios del Sector de Colombia Compra 

Eficiente, la entidad tuvo en cuenta el siguiente análisis del sector: 

 

Por tratarse de un proceso de contratación de Mínima Cuantía y teniendo presente lo 

establecido en la GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE SECTOR G-EES-02 de 

Colombia Compra Eficiente, no se hace necesario hacer un estudio extensivo de las 

condiciones generales de los potenciales oferentes, definición del PIB industrial, o estudiar la 

estructura de los estados financieros de los posibles proveedores y de la industria. 

 

1.1 ASPECTOS GENERALES.  

 

Los sectores económicos de Colombia se dividen en tres (3) el sector primario o sector 

agrícola, el sector secundario o sector industrial y el sector terciario o sector de prestación de 

servicios. Cada uno de estos sectores posee actividades económicas en común dentro de 

cada grupo y se diferencia de los demás. 

 

1. Sector primario 

 

El sector primario incluye la producción básica. También denominado sector agrícola, 

engloba aquellas actividades económicas que se relacionan con la obtención de bienes y 

productos que provienen directamente de la naturaleza. Es decir, se trata del producto 

“directo”, que no ha obtenido ninguna conversión. 

 

La agricultura es la principal actividad que se desarrolla dentro de este sector  

 

(sector agrícola), y se define como el conjunto de conocimientos y herramientas necesarias 

para la obtención de productos vegetales a través de su cultivo. 

 

2. Sector secundario 

 

El segundo de los sectores económicos de Colombia según la división clásica, es el sector 

secundario (industrial). La característica principal de este sector es que de él forman parte 

todos aquellos procedimientos industriales que tienen el objetivo de transformar las materias 

primas obtenidas del primer sector (agrícola). 

 

El producto final de estas transformaciones es aquel que ya se puede consumir. Dentro de 

este sector encontramos actividades económicas como: la minería, la construcción, las 

actividades textiles, etc. 

 

3. Sector terciario 
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El tercer sector económico es el de prestación de servicios, e incluye las actividades que 

tienen relación con este fin. Así, incluye las actividades que ofrecen/prestan algún tipo de 

servicio a la comunidad y a las empresas (es decir, a las personas en general). 

 

Algunas de las actividades que encontramos en el sector terciario son: la medicina, la 

enseñanza, el comercio, el turismo, las telecomunicaciones, las finanzas, etc. 

 

Se trata de un sector importante para que la economía fluya. Así, resulta imprescindible su 

correcto funcionamiento para que los sectores económicos de Colombia ya mencionados 

resulten más productivos. 

 

Sin embargo, existen otros sectores económicos reconocidos los cuales se nombran a 

continuación: Sector agropecuario, Sector de servicios, Sector industrial, Sector de transporte, 

Sector de comercio, Sector financiero, Sector de la construcción, Sector minero y energético, 

Sector solidario y Sector de comunicaciones. 

 

El sector terciario incluye todas aquellas actividades que se relacionan con la provisión de 

bienes y servicios a un consumidor. 

 

Para efectos del presente objeto se tendrá en cuenta la división sectorial según la actividad 

económica.  

 

El sector comercial constituye parte importante de la economía nacional, dada su 

participación en el Producto Interno Bruto, en el volumen de bienes de consumo final que 

circulan por este canal, en el crecimiento de las empresas y por ende en el empleo que 

genera. De ahí que sea imprescindible contar con indicadores coyunturales del comercio 

al por menor en el país, que permitan evaluar la dinámica del sector y orienten la 

formulación o diagnóstico de la política económica Nacional. 

 

Así mismo se puede afirmar que el comercio es una actividad trasformadora, pero a la vez 

dinamizadora de la innovación en la distribución comercial, promotora de cambios en las 

cadenas de valor lideradas por comerciantes y sus proveedores. Menos inventarios y más 

logística es una realidad hoy por hoy, en la cual la misión del negocio no se reduce solo a 

vender bien sino también en crear y mantener estrategias para que los clientes se queden. 

 

Es cuestión de integrar la plaza, el precio, el producto, el empaque, el mercadeo, y el 

servicio al cliente. Es poco posible que, con el avance de la globalización, el proveedor y el 

comerciante triunfen sin juntar sinergias que halen hacia el mismo lado y a favor del 

consumo. 

 

Con el fin de identificar el sector del bien o servicio a contratar de acuerdo con el objeto 

del presente proceso, se toma como base la guía de codificación de bienes y servicios de 

acuerdo con el código estándar de productos y servicios de Naciones Unidas – UNSPS 

(versión UNSPSC 14.0801). 

 

La estructura lógica de la UNSPSC organiza los segmentos en las siguientes etapas de 

generación de valor a los productos: 

a) Materia prima (Segmentos 10 – 15) 

b) Equipo Industrial (Segmentos 20 – 27) 
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c) Componentes y ADQUISICIÓNs (Segmentos 30 – 41) 

d) Productos de uso final (Segmentos 42 – 60) e) Servicios (Segmentos 70 – 94)  

f) Terrenos, Edificios, Estructuras y Vías (Segmento 95) 

 

Colombia es un país que ofrece una gran cantidad de insumos para el mercado de la 

construcción, siendo capaz de autoabastecerse en un 95%. Ya que cuenta con suficiente 

materia prima para la elaboración de productos como es el caso de las areneras, 

cementeras, etc. Colombia cuenta con grandes fábricas de insumos, aunque también se 

ven pequeñas empresas, algunas familiares (poco competitivas) que se dedican a la 

fabricación de otro tipo de materiales de escaso valor añadido. Sin embargo, la falta de 

competitividad de las empresas colombianas en sectores concretos ha hecho que se siga 

recurriendo, e incluso aumente la demanda de producto extranjero, fundamentalmente 

aquel con mayor valor añadido. 

 

La industria se enfrenta a una serie de problemas entre los que destacan los problemas 

logísticos en el transporte interno debido a las deficitarias condiciones de las infraestructuras 

y el carácter tradicional y poco organizado industrialmente del tejido empresarial en 

algunos productos. 

 

A pesar de las dificultades el crecimiento de la economía colombiana en 2014 fue de 4,6%, 

impulsado en buena parte por el dinamismo de la construcción. Esta cifra es inferior en 0,3 

puntos porcentuales a la registrada en 2013, cuando alcanzó 4,9%, y 0,1 puntos por debajo 

del 4,7% proyectado por el Gobierno. Se espera que para finales de 2015 y el año 2016 está 

cifra se reduzca hasta el 2,8% debido fundamentalmente a la bajada de los precios del 

petróleo, la mayor fuente de ingresos de Colombia. Sin embargo, el desempeño del sector 

de la construcción creció en el año 2014 un 9,9% en comparación con 2013 y se espera que 

continúe esta tendencia en 2015 alcanzando un crecimiento del 7,1%, a pesar de las 

dificultades La parcial reactivación que se viene dando en la economía desde finales de 

2001, ha propiciado que el sector de construcción, y por ende la producción de insumos, 

presenten una mejora sustancial con respecto a lo observado en los últimos años, gracias al 

éxito que han tenido los programas de vivienda de interés social liderados por el Gobierno 

colombiano y las próximas concesiones de infraestructura de transporte (aeropuertos, 

puertos, carreteras y ferrocarriles), lo que significará la participación de capitales privados e 

importantes compromisos de inversión. La producción local de materiales de construcción 

es fundamentalmente de arcilla, productos pétreos y otros insumos naturales, metálicos, 

ferrosos y no ferrosos para la industria de la construcción de obra nueva y la remodelación 

incluyendo azulejos y piedra para pisos y paredes y bloques de cemento. 

 

La de materiales de construcción se puede considerar una industria madura y fuerte en 

Colombia. Prueba de ello es la presencia de grandes empresas internacionales de 

materiales de construcción y decoración que, sin duda, representan una fuente de 

competencia para las empresas españolas, pero también una muestra de que el mercado 

colombiano se está convirtiendo en una apuesta firme por empresas de envergadura y 

cobertura internacional, algunas de ellas son: Schindler, Lafarge, Mexichem, Holcim, Etex 

Group, Sika, Pilkington, Cemex, Assa Abloy, Gaviota Simbac, Saint Gobain o Elementia. 

 

Del mismo modo, existen empresas colombianas en el sector muy consolidadas a nivel 

nacional e internacional y que exportan materiales de construcción y elementos de 

decoración al exterior, como son: Corona, Alfa, Fiber Class, Andercol S.A, Induma, Eternit, 

Dexson, Pavco, Skinko Colombit, Santafé, Toptec, Argos, Cerracol o Eurocerámica. 
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Específicamente en materiales de construcción el país exporta anualmente 320 millones de 

dólares en insumos con los que se proveen a los mercados, principalmente de Estados 

Unidos, Venezuela, Ecuador, Perú, Centroamérica y las Islas del Caribe. 

 

Las importaciones se centran en los materiales de mayor valor añadido mientras que la 

producción local abastece el mercado de menor componente tecnológico y de diseño. 

Algunos subsectores dentro de la industria de la construcción que demandan materiales de 

construcción de importación en Colombia son:  

 

- Restauración: Destacar el desempeño del sector de las franquicias en 2014 estuvo por 

encima del 10% y para 2015 la expectativa es que baje un poco, pero que sea superior al 

crecimiento del PIB. 

- Dotaciones educativas: La Educación cuenta para 2015 con la mayor partida de gastos 

sólo por detrás de lo destinado al servicio de la deuda pública, se le asigna un monto de 

23.524 millones de dólares, con un incremento del 11,9% y un peso en el PIB del 5,7 %. En 

general se puede decir que la percepción que se tiene del producto español es la de un 

segmento medio-alto de calidad y con un precio medio. Esta imagen lo coloca un poco 

por debajo en cuanto a la imagen de calidad y precio de los productos de otros países 

europeos, como Alemania, Francia, Reino Unido, Italia, o Estados Unidos y por encima en 

calidad y precio respecto de los productos asiáticos, especialmente provenientes de China. 

Este mercado ofrece buenas oportunidades para las empresas españoles que suministren 

materiales de acabados y decoración con alto valor en calidad y diseño a un precio 

competitivo (grifería, carpinterías, mampostería, alicatado, piedra natural, etc). 

En conclusión, los factores decisorios fundamentales a tomar por el cliente colombiano para 

decantarse por la compra de un producto son: 

- Producto de calidad competitivo en precio. 

- Empresa que ofrezca una buena situación financiera. 

- Red de distribución. 

- Cumplimiento de los plazos. 

- Experiencia previa internacional. 

- Servicio postventa, servicio que no suele ser de gran calidad en Colombia. 

- Prestigio previo en el mercado español. Las empresas colombianas están muy centradas en 

el retorno. Culturalmente los gustos de los españoles son un espejo en el que poder mirarse 

por lo que un producto de éxito en el mercado español podría tener mejor aceptación en 

Colombia. 

Existen varios canales de distribución destacables en el mercado de los materiales de 

construcción en Colombia y que poseen sus peculiaridades 

 

El artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 establece el deber de las Entidades Estatales 

de analizar el sector, es decir, el mercado relativo al objeto del proceso de contratación, 

desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de 

riesgo. El resultado del análisis debe plasmarse en los estudios y documentos previos del 

proceso de contratación. 

Adicionalmente se tiene en cuenta los procesos de contratación del objeto en años 

anteriores y un estudio de mercado con los diferentes contratos en diferentes municipios. 
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Teniendo en cuenta los lineamientos generales para la expedición de manuales de 

contratación – guía para la elaboración del estudio del sector publicada por Colombia 

compra eficiente, el análisis del sector a realizar cubre las siguientes áreas: 

A. Análisis del mercado 

B. Análisis de la oferta 

C. Análisis de la demanda 

 

1.1. Aspectos económicos  

 

 
Las cuentas nacionales trimestrales constituyen una síntesis de la información de coyuntura 

económica, mediante la cual se articulan los indicadores de estadísticas básicas en los 

principales agregados macroeconómicos. Para tal efecto, las cuentas trimestrales se 

soportan en los estándares internacionales de medición económica definidos por la 

Organización de Naciones Unidas1 y el Fondo Monetario Internacional- 

 

Este boletín técnico tiene como propósito presentar los principales cambios de corto plazo 

del Producto Interno Bruto Trimestral (PIB_T). Estas cifras son utilizadas ampliamente por 

analistas, políticos, prensa, la comunidad empresarial y el público en general, para la toma 

de decisiones. El documento consta de tres capítulos; el primero, contiene los resultados 

de las series encadenadas de volumen con año de referencia 2015 del PIB trimestral desde 

los enfoques de la producción y gasto, e incluye los resultados del valor agregado bruto. 

El segundo, presenta el comportamiento del PIB a precios corrientes desde los enfoques 

de la producción y el gasto. El tercero, contiene el detalle de las revisiones presentadas 

durante el año, frente a la publicación anterior. 

 

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) implementó con el cambio 

del año base de las cuentas nacionales al año 2015, una mejora en su política general de 

difusión de datos coyunturales, ofreciendo a los usuarios series originales y corregidas de 

efectos estacionales y de calendario. La razón principal para este cambio es la 

implementación del calendario colombiano en sus prácticas habituales de ajuste 

estacional. 
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Dado que el ajuste estacional es un proceso estadístico adicional a la compilación de las 

series originales, las recomendaciones internacionales sugieren fomentar la trasparencia 

de dicho procedimiento por medio de documentación clara. El DANE ha diseñado un 

procedimiento estandarizado y conjuntamente publicará una descripción detallada de 

las especificaciones para cada una de las series. 

 

PIB desde el enfoque de la producción  

 

En el tercer trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 3,6% 

respecto al mismo periodo de 2024pr (ver tabla 1). Las actividades económicas que más 

contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  

 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 

obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios 

sociales crece 8,0% (contribuye 1,3 puntos porcentuales a la variación anual).  

 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores 

y motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida 

crece 5,6% (contribuye 1,2 puntos porcentuales a la variación anual).  

 

• Industrias manufactureras crece 4,1% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la 

variación anual).  

 

En lo corrido del año 2025pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto 

Interno Bruto presenta un crecimiento de 2,8%. Las actividades económicas que más 

contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  

 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores 

y motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida 

crece 5,1% (contribuye 1,0 puntos porcentuales a la variación anual).  

 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 

obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios 

sociales crece 4,4% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual).  

 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 4,1% (contribuye 0,4 

puntos porcentuales a la variación anual).  

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie 

ajustada por efecto estacional y calendario crece 1,2%. Cuando se observa el 

comportamiento de las actividades económicas relacionadas:  

 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 

obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios 

sociales crece 3,4%.  

 

• Actividades financieras y de seguros crece 2,3%.  

 

• Industrias manufactureras crece 1,5%.  
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Comercio al por mayor y al por menor 

 

En el tercer trimestre de 2025pr, el valor agregado de comercio al por mayor y al por menor, 

reparación de vehículos automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; 

alojamiento y servicios de comida crece 5,6% en su serie original, respecto al mismo 

periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 

7):  

 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores 

y motocicletas crece 8,4%.  

 

• Transporte y almacenamiento crece 4,2%.  

 

• Alojamiento y servicios de comida crece 0,2%.  

 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 

calendario, el valor agregado de comercio al por mayor y al por menor, reparación de 

vehículos automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y 

servicios de comida crece en 0,2%, cuando se observa el comportamiento de las 

actividades económicas relacionadas:  

 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores 

y motocicletas crece 2,2%.  

 

• Transporte y almacenamiento crece 1,6%.  

 



 

Secretaría de Vías, Infraestructura y Vivienda – Alcaldía Municipal de Ocaña, Norte de Santander 

Carrera 12 No. 10 - 42 Palacio Municipal   Código Postal: 546552 

Correo: secretariadevias@ocananortedesantander.gov.co - Teléfono: (607) 5636300 

www.ocana-nortedesantander.gov.co 

 

• Alojamiento y servicios de comida decrece 0,5%.  

 

 
 

 

PERSPECTIVA ECONOMICA: 

 

La perspectiva económica para el sector de la construcción en 2025 en Colombia es mixta, 

con un crecimiento esperado en las obras civiles y una recuperación gradual en la 

construcción de vivienda, influenciada por la moderación de las tasas de interés y una mejora 

en la confianza del consumidor. Sin embargo, este panorama positivo se ve matizado por la 

persistente contracción en la iniciación de nuevos proyectos de edificaciones y retos como la 

eficiencia en la gestión de costos de materiales y la necesidad de políticas que agilicen los 

procesos de licenciamiento. 

 

PERSPECTIVA COMERCIAL: 

 

El objeto de la presente contratación de acuerdo al sector que lo demanda presenta 

dinámicas diferentes, aun ambas se ejercen bajo un mismo tipo de contrato:  

 

En el sector privado cada entidad se encarga de seleccionar a su proveedor para que ofrezca 

servicios similares o iguales a los que en esta contratación se solicitan, el criterio de selección 

está atado al precio a la calidad, en el sector público, estos mismos factores determinar el 

proveedor, pero determinado por un sistema público de oferta el cual implica la realización 

de un proceso legal de selección. 

 

PERSPECTIVA FINANCIERA: 

 

Normalmente las empresas del sector poseen una alta rentabilidad, lo cual da una solidez 

financiera que les permite trabajar con su propio capital mientras el comprador realiza el 

pago, sin embargo, suele también plasmarse una forma de financiación con el pago que de 

acuerdo a la distribución de productos se haga, una especie de pagos contra entrega. Las 

empresas de construcción cuentan con las normas técnicas y de calidad establecidas, 

similar al de sus pares regionales, lo que le permite ser competitiva regionalmente, proceso 

liderado por las trasnacionales.  
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Así mismo, cuenta con altos niveles de eficiencia lo cual les ha permitido reducir costos para 

contrarrestar la competencia extranjera.  

 

PERSPECTIVA ORGANIZACIONAL: 

 

El mercado se encuentra plenamente dispuesto para el cumplimiento del contrato de la 

forma como se propone, de hecho, las empresas del sector presentan muchas formas de 

distribuciones de los servicios acondicionan su proceder a la manera como el cliente lo 

solicita.  

 

PERSPECTIVA TECNICA: 

 

Las especificaciones técnicas y obligaciones relacionadas con el presente proceso de 

contratación se encuentran discriminadas en el proyecto de inversión, estudio previo y 

demás documentos soportes, los cuales hacen parte integral del presente proceso. 

 

El objeto del presente contrato se clasifica dentro de las actividades de la construcción, 

objeto social o económico corresponda al de arquitectura e ingeniería y otras actividades 

conexas de consultoría técnica. 

 

PRESUPUESTO OFICIAL: 

 

El contrato tiene un valor estimado de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000,00) 

M/CTE), incluyendo de todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás 

contribuciones relacionadas con el cumplimiento del objeto del presente contrato. 

 

No. Descripción Unidad cantidad  

1 Arena lavada de rio m3 58,8 

2 Cemento (Bulto x 50Kg) und 716,0 

3 Triturado m3 89,0 

 

Presupuesto oficial detallado por ítems. 

 

Los proponentes son responsables de informarse e incluir en su propuesta toda tasa, 

retribución, impuesto o gravamen que corresponda y/o del cual sea responsable y el 

Municipio de Ocaña no aceptará reclamación alguna por estos conceptos. 

 

Entre los impuestos que estarán a cargo del proponente, a manera de enunciado, y sin 

perjuicio del deber que tienen los proponentes de informarse al respecto, se tienen los 

siguientes: 

 

• Gravamen a los movimientos financieros 

• Industria y Comercio (ICA) 

• IVA 

• DESCUENTOS MUNICIPALES   
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ESTUDIO DE LA OFERTA  

 

El propósito de realizar el análisis de la oferta es definir las calidades, cantidades y 

condiciones en que se presenta al mercado el proyecto objeto del actual estudio. La oferta 

y la demanda están definidas por variables como lo son el precio del producto o servicio en 

el mercado, la capacidad de los oferentes, las herramientas propuestas por los oferentes, la 

expectativa de los usuarios, entre otros; con el fin de tener en cuenta los factores y el entorno 

económico en el que se desarrolle el proyecto. 

 

CONTRATOS REALIZADOS POR LA ENTIDAD EN VIGENCIAS ANTERIORES, CON IGUAL O SIMILAR 

OBJETO CONTRACTUAL: 

 

 

1.2 ASPECTO LEGAL. 

 

Es pertinente y viable adelantar un proceso de contratación de mínima cuantía cuyo 

ÍTEM NO. 

PROCESO 

MODALIDAD DE 

CONTRATACIÓN 

OBJETO MUNICIPIO/ENTIDAD VALOR 

 

1 

 

SVIV 038 DE 

2024 

 

SUBASTA 

ADQUISICIÓN DE 

MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN DE 

OBRA CIVIL PARA EL 

MEJORAMIENTO Y/O 

MANTENIMIENTO DE 

ESCENARIOS 

DEPORTIVOS E 

INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS DEL 

MUNICIPIO DE 

OCAÑA, NORTE DE 

SANTANDER- LOTE 1 

ESCENARIOS 

DEPORTIVOS 

NORTE DE SANTANDER - 

ALCALDÍA MUNICIPIO 

DE OCAÑA 

$67.600.214,23 

2 SVIV 039 DE 

2024 

SUBASTA ADQUISICIÓN DE 

MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN DE 

OBRA CIVIL PARA EL 

MEJORAMIENTO Y/O 

MANTENIMIENTO DE 

ESCENARIOS 

DEPORTIVOS E 

INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS DEL 

MUNICIPIO DE 

OCAÑA, NORTE DE 

SANTANDER- LOTE 2 

INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS 

NORTE DE SANTANDER - 

ALCALDÍA MUNICIPIO 

DE OCAÑA 

$120.000.000,00 

2 SVIV 040 DE 

2024 

SUBASTA ADQUISICIÓN DE 

MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN DE 

OBRA CIVIL PARA LA 

REPOSICIÓN DE 

PAVIMENTO RÍGIDO 

EN EL MUNICIPIO DE 

OCAÑA, NORTE DE 

SANTANDER 

NORTE DE SANTANDER - 

ALCALDÍA MUNICIPIO 

DE OCAÑA 

$228.322.660,97 
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procedimiento está estipulado en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, reglamentado en los 

artículos 2.2.1.2.1.5.1. Y 2.2.1.2.1.5.2. Del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 2 

del decreto 1860 de diciembre 24 del 2021, el cual establece esta modalidad de selección 

para las adquisiciones de bienes, servicios y obras cuyo valor no exceda del diez por ciento 

(10%) de la menor cuantía de la entidad contratante. 

 

En general, las normas legales aplicables durante el proceso y durante la ejecución del 

contrato serán las estipuladas en la invitación, y las propias vigentes en Colombia sobre la 

materia. 

 

• Constitución Política de 1991 

• Ley 80 de 1993, “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública, y sus decretos reglamentarios”.  

• Ley 1150 de 2007, “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 

transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 

contratación con recursos públicos”.  

• Decreto 1082 de 2015, “Por el cual se reglamenta el sistema de compras y contratación 

pública”.  

• Ley 828 de 2003, “por la cual se expiden normas para el control de la evasión del Sistema 

de Seguridad Social”.  

• Ley 850 de 2003, “Por la cual se reglamentan las veedurías ciudadanas”.  

• Ley 1122 de 2007, “Por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema General 

de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones”.  

• Ley 1474 de 2011, “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos 

de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control 

de la gestión pública”   

• Decreto Ley 019 de 2012, “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 

regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”.  

• Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo”.  

• En general, las normas legales aplicables durante el proceso de selección y ejecución 

del contrato serán las estipuladas en el pliego de condiciones y las propias vigentes en 

Colombia sobre la materia.  

• Ley 2069 del 2020 

 

2. ANÁLISIS DE LA OFERTA 

 

2.1 ANÁLISIS FINANCIERO 

 

El Departamento de planeación creó la agencia Nacional de Contratación Pública 

“Colombia Compra Eficiente” con el fin de impulsar políticas y herramientas para la 

contratación estatal, por medio del decreto 4170 del 2011. 

 

Teniendo en cuenta el Artículo 2.2.1.2.1.5.2, numeral 2 del Decreto 1082 de 2015, modificado 

por el artículo 2 del decreto 1860 de diciembre 24 del 2021 y a lo establecido en La Guía para 

la Elaboración de Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, La Entidad 

considera que no es necesario exigir una capacidad financiera mínima para el presente 

proceso. 
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2.2 ANÁLISIS DEL RIESGO. 

 

El presupuesto generado para la elaboración del estudio está fundamentado en el análisis 

del mercado, sin embargo, los cambios que este llegase a tener, pueden ser producto de 

nuevas necesidades no previstas o la naturaleza en el desarrollo de las actividades 

correspondientes a la ejecución del contrato. 

 

Generalmente estos cambios presupuestales generan un desequilibrio económico del 

proyecto, por tanto, se deben regular y controlar todo el tiempo, con el fin de no entorpecer 

el desarrollo completo del objeto contractual. 

 

Uno de los aspectos más importantes en la planeación contractual es incluir en los 

documentos previos la estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles 

involucrados en el proceso de contratación que el Municipio pretende celebrar. 

 

En cumplimiento de lo anterior, el Municipio de Ocaña- Norte de Santander, determina 

cuales son los eventos que considera se deben garantizar teniendo en cuenta el riesgo que 

se pueda presentar en el presente proceso. 

 

a. DEFINICIÓN DE RIESGO 

 

Se entiende por riesgo cualquier posibilidad de afectación que limite, retrase o suspenda la 

ejecución del objeto contractual, o que perjudique en cualquier forma y según con la 

tipificación de los riesgos a funcionarios, terceros o cualquier otro ser humano en su integridad 

y salud física y mental. El suceso que prevé el riesgo deberá tener relación directa con la 

ejecución del objeto contractual y posterior al mismo para que sea asumido como un riesgo 

del actual proceso de contratación. 

 

a. CLASIFICACIÓN DE LOS RIESGOS 

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, en el presente proceso 

los riesgos se clasificarán según los siguientes parámetros: 

 

i. Por su clase, su fuente, la etapa del Proceso de Contratación en la que se encuentra el 

Riesgo 

 

ii. Por su procedencia 

 

Los riesgos previsibles del presente proceso de contratación se clasificarán según su 

procedencia y momento en que se pueden producir, teniendo en cuenta que se pueden 

presentar dentro y posterior a la ejecución del contrato. 

 

b.1. clasificación o tipificación del riesgo por su clase, su fuente, la etapa del Proceso de 

Contratación:  

Clase: 

- General: es un Riesgo de todos los Procesos de Contratación adelantados por la 

Entidad Estatal, por lo cual está presente en toda su actividad contractual. 
- Específico: es un Riesgo propio del Proceso de Contratación objeto de análisis. 
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Fuente: 

- Interno: es un Riesgo asociado a la operación, capacidad, o situación particular de la 

Entidad Estatal (reputacional, tecnológico). 

 

- Externo: es un Riesgo del sector del objeto del Proceso de Contratación, o asociado a 

asuntos no referidos a la Entidad Estatal (desastres económicos, existencia de monopolios, 

circunstancias electorales). 

Etapa: 

 

- Planeación: la etapa de planeación está comprendida entre la elaboración del Plan 

Anual de Adquisiciones y la fecha en la cual se decide continuar o no con el Proceso de 

Contratación 

 

- Selección: la etapa de selección está comprendida entre el acto de Apertura del 

Proceso de Contratación y la Adjudicación o la declaración de desierto del Proceso de 

Contratación. 

 

- Contratación: Una vez adjudicado el contrato objeto del Proceso de Contratación, 

inicia la etapa de contratación. 

 

- Ejecución: la etapa de ejecución inicia una vez cumplidos los requisitos previstos para 

iniciar la ejecución del contrato respectivo y termina con el vencimiento del plazo del 

contrato o la fecha de liquidación si hay lugar a ella. 

 

b.2. Clasificación o tipificación del riesgo según su procedencia 

El Municipio de Ocaña ha agrupado los riesgos contractuales previsibles en diversas 

categorías generales que podrían afectar la consecución, en los términos pactados, de las 

finalidades contractuales, así: 

 

- De carácter económico: son los derivados del comportamiento del mercado, tales 

como la fluctuación de los precios de los insumos, desabastecimiento y especulación de los 

mismos, entre otros. 

 

- De carácter operacional: son los asociados a la operatividad del contrato, tales como 

la suficiencia del presupuesto oficial, del plazo o los derivados de procesos, procedimientos, 

parámetros, sistemas de información y tecnológicos, equipos humanos o técnicos 

inadecuados o insuficientes. 

 

- De carácter político y social: son los derivados de los cambios de las 

políticas gubernamentales y de cambios en las condiciones sociales que 

tengan impacto en la ejecución del contrato. 

 

- De carácter financiero: son (i) el riesgo de consecución de financiación 

o riesgo de liquidez para obtener recursos para cumplir con el objeto del 

contrato, y (ii) el riesgo de las condiciones financieras establecidas para 

la obtención de los recursos, tales como plazos, tasas, garantías, 

contragarantías, y refinanciaciones, entre otros. 

 

- De carácter natural o de la naturaleza: son los eventos naturales 



 

Secretaría de Vías, Infraestructura y Vivienda – Alcaldía Municipal de Ocaña, Norte de Santander 

Carrera 12 No. 10 - 42 Palacio Municipal   Código Postal: 546552 

Correo: secretariadevias@ocananortedesantander.gov.co - Teléfono: (607) 5636300 

www.ocana-nortedesantander.gov.co 

 

previsibles en los cuales no hay intervención humana que puedan tener 

impacto en la ejecución del contrato, por ejemplo los temblores, 

inundaciones, lluvias, sequías, entre otros. 

 

- De carácter regulatorio: derivados de cambios regulatorios o 

reglamentarios que afecten la ecuación económica del contrato 

 

b. Estimación 

Los riesgos previsibles se estimarán como poco probables, probables o muy 

probables, de acuerdo con la mayor o menor probabilidad de su ocurrencia. 

 

c. Probabilidad del Riesgo 

 

 Categ
oría 

Valora
ción 

P
ro

b
a

li
d

a
d

 

Raro(puede ocurrir excepcionalmente) 1 

Improbable (puede ocurrir 
ocasionalmente) 

2 

Posible(puede ocurrir en cualquier 
momento 

futuro) 

3 

Probable (probablemente va a ocurrir) 4 

Casi cierto (ocurre en la mayoría de 
circunstancias) 

5 

 

a. Impacto del Riesgo 

 

Para determinar el impacto de riesgo analizando los siguientes criterios: (i) la 

calificación cualitativa del efecto del Riesgo, y (ii) la calificación monetaria del 

Riesgo, la cual corresponde a la estimación de los sobrecostos ocasionados por la 

ocurrencia del Riesgo como un porcentaje del valor total del presupuesto del 

contrato. La Entidad Estatal debe escoger la mayor valoración resultante de los 

criterios (i) y (ii) para determinar el impacto del Riesgo. 

 
Calificación 

cualitativa 

Obstruye la 

ejecución 

del 

contrato 

Dificulta la 

ejecución 

del 

contrato. 

Aplicando 

mediad 

mínimas se 

puede 

lograr el

 objeto 

contractual 

Afecta la 

ejecución 

del 

contrato 

sin alterar 

el 

beneficio 

para

 la

s partes 

Obstruye
 l
a 

ejecución 

del 

contrato 

sustancial

mente 

pero aun 

así 

permite la 

consecuci

ón del 

Perturba
 l
a 

ejecución 

del 

contrato

 

de 

manera 

grave 

imposibilit

an do 
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objeto 

contractu

al 

 l

a 

consecuc

ión del 

objeto 

contractu

al 

Calificación 

monetaria 

Los 

sobrecost

os no     

represent

an más 

del uno 

por 

ciento 

(1%) del 

valor del 

contrato 

Los 

sobrecosto

s no     

representa

n más del 

cinco por 

ciento (5%) 

del valor 

del 

contrato 

Genera 
u n  

impacto 

sobre el 

valor

 del 

contrato 

entre  el 

cinco 

(5%) y

 quinc

e (15%) 

Increment
a 

el valor 

del 

contrato 

entre 

 el 

quince 

(15%) y

 el 

treinta por

 ciento 

(30%) 

Impacta 

sobre el 

valor del 

contrato 

en más 

de un 

treinta 

por 

ciento 

(30%) 

 

Ca

te

gor

ía 

 

Valo

ra

ci

ón  

Insignifica
nte 

 

Menor Moderad
o 

Ma
yor 

Catastróf
ico 

1 2 3 4 5 

 

Para cada Riesgo se deben sumar las valoraciones de probabilidad e impacto, para obtener 

la valoración total del Riesgo. 

 

Valoración del riesgo 
 

 Impa

cto 

 Calificación 

cualitativa 

Obstruye

 l

a 

ejecució

n del 

contrato 

Dificulta

 l

a 

ejecución 

del 

contrato. 

Aplicand

o mediad 

mínimas 

se puede 

lograr el

 obj

Afecta

 l

a 

ejecució

n del 

contrato 

sin 

alterar el 

benefici

o 

para l

a partes 

Obstruye

 l

a 

ejecución 

del 

contrato 

sustancial

m ente

 p

ero 

Perturba

 l

a 

ejecución 

del 

contrato 

de

 man

era grave 

imposibilit

an 
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eto 

contractu

al 

aun

 a

sí 

permite la 

consecuc

ión del 

objeto 

contractu

al 

do  l

a 

consecuc

ión del

 obj

eto 

contractu

al 

Calificación 

monetaria 

Los 

sobrecost

os no 

represent

an más 

del uno 

por 

ciento 

(1%) del 

valor del 

contrato 

Los 

sobrecost

os no 

represent

an más 

del cinco 

por 

ciento 

(5%) del 

valor del 

contrato 

Genera  

un 

impacto 

sobre 

el 

valor

 del 

contrato 

entre  

el cinco 

(5%) y

 quin

ce (15%) 

Increment

a 

el valor 

del 

contrato 

entre  

el quince 

(15%)   

y  

el treinta

 

por ciento 

(30%) 

Impacta 

sobre         el 

valor del 

contrato 

en más de 

un treinta 

por ciento 

(30%) 

P
ro

b
  

Catego

ría 

 Insignifica

nt 

e 

Menor Modera

do 

Mayor Catastrófi

co 

 

 

 

  Val
ora 

1 2 3 4 5 

ció

n 

     

Raro(p
ue 

1 2 3 4 5 6 

de 
ocurrir 

      

excep
cio 

      

nalmen
te 

      

)       
Improb
ab 

2 3 4 5 6 7 

le 
(puede 

      

ocurrir       
ocasio
nal 

      

mente)       
Posible(
p 

3 4 5 6 7 8 

uede       
ocurrir 
en 
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cualqui
er 

      

mome
nto 

      

futuro)       
Probab
le( 

4 5 6 7 8 9 

probab
le 

      

mente 
va 

      

a 

ocurrir) 

      

Casi 5 6 7 8 9 10 
cierto       
(ocurre       
en
 l
a 

      

mayorí
a 

      

de       
circuns
ta 

      

ncias)       

 

Finalmente, la valoración completa del Riesgo permite establecer una categoría a 

cada uno de ellos para su correcta gestión: 

 
Valoración 
del Riesgo 

Categoría 

8,9 y 10 Riesgo extremo 

7 y 6 Riesgo alto 

5 Riesgo medio 

2,3, y 4 Riesgo bajo 

 

Asignación 

Es el resultado de la tipificación y estimación de los riesgos previsibles con el objeto de que 

sean gestionados eficientemente y de establecer cuál de las partes soportará las 

consecuencias negativas de su concreción. 

 

E1. Riesgos que asume el contratista 

 

A partir de la fecha de suscripción del Contrato y en todas las etapas del mismo, el 

Contratista asume los efectos derivados de todos y cada uno de los riesgos asociados a 

este Contrato, al igual que respecto a los que logre determinar, salvo los casos en que 

expresamente se ha determinado lo contrario. 

En este sentido, el Contratista asume los efectos derivados de los riesgos que se listan a 

continuación de manera general, además de aquellos que se desprendan de la matriz de 
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riesgos, otras cláusulas o estipulaciones del Contrato, sus anexos y/o sus Apéndices o que se 

deriven de la naturaleza del Contrato. 

Por lo tanto, no procederán reclamaciones del Contratista basadas en el suceso de alguno 

de los riesgos asumidos por el Contratista y –consecuentemente- el MUNICIPO no hará 

reconocimiento alguno, ni se entenderá que ofrece garantía alguna al Contratista, que 

permita eliminar o mitigar los efectos causados por la ocurrencia de alguno de estos riesgos, 

salvo que dicho reconocimiento o garantía se encuentren expresamente pactados en el 

Contrato. 

1. Los efectos favorables o desfavorables, derivados de las variaciones en los precios de 

mercado en la ejecución del Contrato y de sus Apéndices. Los mecanismos contenidos en 

el contrato, permiten ajustar las condiciones económicas y financieras existentes al 

momento de la presentación de la Propuesta por parte del Contratista. 

2. Los efectos, favorables o desfavorables, derivados de las variaciones de la tasa de 

cambio y de la evolución de la devaluación real observada frente a la estimada 

inicialmente por el Contratista. 

3. Los efectos, favorables o desfavorables, de la alteración de las condiciones de 

financiación diferentes a los pagos concernientes al MUNICIPIO, como consecuencia de la 

variación en las variables del mercado, toda vez que es una obligación contractual del 

Contratista viabilizar y obtener mecanismos para complementar el esquema de 

financiación conjuntamente con los recursos del MUNICIPIO para la ejecución del Proyecto, 

para lo cual el Contratista tiene plena libertad de establecer con los prestamistas, las 

estipulaciones atinentes al contrato de mutuo –o cualquier otro mecanismo de financiación- 

necesario para el desarrollo del Proyecto, y no existirán cubrimientos o compensaciones de 

parte del MUNICIPIO, como consecuencia de la variación supuesta o real entre cualquier 

estimación inicial de las condiciones de financiación frente a las realmente obtenidas. 

4. Los efectos desfavorables, de todos y cualesquiera daños, perjuicios o pérdidas de los 

bienes de su causados por terceros diferentes del MUNICIPIO, sin perjuicio de su facultad de 

exigir a terceros diferentes del MUNICIPIO, la reparación o indemnización de los daños y 

perjuicios directos y/o subsecuentes cuando a ello haya lugar, serán asumidos por el 

contratista. 

5. En general, los efectos, favorables o desfavorables, de las variaciones de los 

componentes económicos, fiscales, legales y técnicos necesarios para cumplir con las 

obligaciones del Contratista necesarias para la cabal ejecución del Contrato, relacionadas 

entre otras, con la contratación de personal, las labores administrativas, los equipos y 

materiales requeridos para garantizar el suministro requerido. 

 

E.2. RIESGOS QUE ASUME EL MUNICIPIO DE OCAÑA 

A partir de la fecha de suscripción del Contrato, el MUNICIPIO asume, única y 

exclusivamente, los efectos derivados de los riesgos que se listan a continuación, además 

de aquellos que de manera expresa y clara se desprendan de otras cláusulas o 

estipulaciones del Contrato y sus apéndices y/o Matriz de Riesgos. 

 

GARANTIAS. 

 

EL CONTRATISTA constituirá garantía única a favor del municipio de Ocaña, la cual consistirá 

en pólizas expedidas por compañías de seguro legalmente autorizadas para funcionar en 
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Colombia o de garantías bancarias que avalará el cumplimiento de las obligaciones 

contraídas por el presente contrato de conformidad con los riegos, vigencias y valores 

asegurados que seguidamente se indican: 

 

-GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar 

la garantía de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes contados a partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. 

Esta garantía tendrá las siguientes características: 

 

Característica Condición  

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 

2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) Contrato 

de seguro contenido en una póliza para Entidades 

Estatales, (ii) Patrimonio autónomo, (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
MUNICIPIO DE OCAÑA identificada con NIT 890501102-2 

Amparos, 

vigencia y 

valores 

asegurados 

Amparo Vigencia Valor 

Asegurado 

Cumplimiento general 

del contrato y el pago 

de las multas y la 

cláusula penal 

pecuniaria que se le 

impongan 

Plazo del 

contrato y (4) 

cuatro meses 

mas  

 Diez por ciento 

(10%) del valor 

del contrato y 

sus adiciones  

Calidad de los bienes 

ejecutadas 

entregadas a 

satisfacción 

Por la 

duración del 

contrato y 

cuatro (4) 

meses mas 

Diez por ciento 

(10%) del valor 

del contrato 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse 

con el nombre o razón social y tipo societario que figura 

en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 

sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento 

se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 

manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante 

legal o de alguno de los integrantes del consorcio. 

Cuando el contratista sea una Unión Temporal o 

Consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje 

de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural 

(unión temporal, consorcio): la garantía deberá ser 

otorgada por todos los integrantes del Contratista, para 

lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, 

su identificación y porcentaje de participación, quienes 

para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  
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Información 

necesaria 

dentro de la 

póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben 

aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si el valor a 

asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 
 

El Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida 

por razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como, a ampliar las garantías en 

los eventos de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por 

parte del Contratista o su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de 

incumplimiento del Contrato y se dará inicio a los procesos sancionatorios a que haya lugar. 

 

SUPERVISIÓN DEL CONTRATO: 

 

La Entidad Contratante ejercerá el control y la vigilancia de la ejecución de los trabajos a 

través del PROFESIONAL UNIVERSITARIO DEL ÁREA DE VIAS. 

 

2.3 ASPECTO PRESUPUESTAL. 

 

Teniendo en cuenta las variables indicadas en los cálculos y estudios realizados por la 

Secretaría de Vías, Infraestructura y Vivienda, el objeto contractual tiene un valor estimado 

de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000,00) M/CTE), amparado en el certificado de 

disponibilidad presupuestal N° CD1739 del 22 de diciembre del 2025 

 

2.4 FORMA DE PAGO:  

 

En caso de que el contratista esté obligado a facturar electrónicamente, existe la obligación 

de presentar la factura electrónica validada previamente por la DIAN, como requisito 

necesario para el pago, conforme a las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de 

marzo de 2020, en concordancia con lo dispuesto en la Resolución 0042 del 5 de mayo de 

2020 y demás normas que los modifiquen, complementen o sustituyan. 

 

La entidad determinó que la forma de pago será por precios unitario de cada una de las 

actividades. EL MUNICIPIO pagará al CONTRATISTA el valor del contrato de la obra que se 

celebre de la siguiente manera: a) un pago final una vez se suscriba acta de recibo final y 

acta de terminación del contrato de obra por la supervisión asignado por parte de la 

secretaría de vías y presentadas por la contratista.  

 

Los anteriores valores se pagarán previa radicación y aprobación de las facturas 

debidamente constituidas, la certificación de recibo a satisfacción por parte del supervisor 

del contrato y constancia de pago de los aportes correspondientes a seguridad social, los 

cuales deberán cumplir las previsiones legales. Los pagos se realizarán dentro de los días 

previstos por El Municipio siguientes a fecha de presentación del certificado de cumplimiento 

firmado por el supervisor del Contrato. 

 

Nota: después de radicada la factura o cuenta de cobro junto con todos sus anexos y el 

certificado de recibido a satisfacción por parte del supervisor, seguridad social, informe de 

ejecución y registro fotográfico de ser necesario, el municipio de Ocaña cuenta con quince 

(15) días para realizar el pago.  
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Nota: Si el proponente seleccionado presenta mora en el pago de las obligaciones tributarias 

para con el Municipio de Ocaña, mediante la firma del contrato, este autoriza al Municipio 

para retener el valor de las obligaciones adeudadas. 

 

Dado en Ocaña – Norte de Santander, 30 de diciembre de 2025. 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

GUSTAVO CASTILLA VERGEL  

Secretario de vías, infraestructura y vivienda  
 

Revisó CAROLAITH BARBOSA, Asesora Jurídica 

Aprobó: GUSTAVO CASTILLA VERGEL - Secretario de vías, infraestructura y vivienda 

 


